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27. Ampliar el respaldo del Codex Alimentarius para que 
el etiquetado de los productos alimenticios que con-
tengan sal o sodio sea obligatorio. Asimismo, aprobar 
regulaciones para declarar públicamente y actualizar de 
forma regular y estandarizada los nutrientes conteni-
dos en todos los alimentos manufacturados.

La información que forma parte del etiquetado de los alimentos, 
así como los mensajes de advertencia que los deberían acompañar, 
cuando están bien diseñados para informar al público lego, constitu-
yen una pieza adicional clave de todas las campañas de educación en 
salud de la población. 

28. Informar a la población general sobre los riesgos 
para la salud asociados con la dieta de alto contenido 
en sal y la forma de reducir su consumo y estimular el 
papel de la sociedad civil, particularmente de las asocia-
ciones de consumidores, para velar por el cumplimiento 
de los compromisos y regulaciones.

La educación de la población sobre dichos riesgos y la forma de reducirlos 
son dos de las piedras angulares de la efectividad de las políticas dirigidas a 
disminuir su consumo y los riesgos asociados con su elevada ingesta.

Consumo de sal

25. Implantar programas de reducción de la ingesta de 
sal sostenibles, financiados, basados en pruebas científi-
cas, integrados con otros programas de alimentación, 
nutrición y de educación para la salud, que incluyan a 
toda población, y especialmente a los niños.  

La reducción poblacional del consumo de sal es una de las medidas 
más costo-efectivas (y de reducción del gasto) disponibles para mejo-
rar la salud, y se asocia con disminuciones de la incidencia y la morta-
lidad por enfermedades vinculadas con su elevada ingesta. 

26. Regular, mediante legislación, políticas fiscales e 
incentivos económicos, y supervisar de cerca el estableci-
miento por parte de las industrias alimentarias locales 
de metas graduales y cronogramas de reducción del 
contenido de sal de todos los alimentos y elaborar una 
política para que todas las compras de alimentos finan-
ciados públicamente sean congruentes con los niveles de 
sal recomendados.  

En países donde se ha reducido el contenido de sal de los alimentos 
por medio de acuerdos con la industria o por vía legislativa se han 
observado descensos de la tensión sistólica a escala poblacional.  
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Alimentación saludable 

31. Promover una política agrícola sostenible para aumen-
tar la producción, la oferta, el acceso y la aceptación de 
alimentos saludables y reducir los de los nocivos.   

Averiguar si la oferta en los mercados nacionales y el exceso de 
consumo de grasas, calorías y alimentos nocivos para la salud están 
influidos por las políticas de agricultura y la cadena de suministros 
en su conjunto, y estimar el potencial para aumentar la producción, 
la oferta, el acceso y la aceptación de alimentos saludables y reducir 
los de los nocivos.   

Está demostrado que determinadas políticas de agricultura se aso-
cian con cambios en los precios y la disponibilidad de alimentos que, 
junto con la regulación de su contenido en nutrientes, influyen en los 
modelos de producción alimentaria. En varios países se ha compro-
bado que es posible vincular estrechamente políticas de promoción, 
producción e investigación agrícolas que conducen a mejoras de la 
salud cardiovascular de la población.

29. Implantar un sistema nacional de vigilancia para 
identificar los contenidos de sal de los alimentos y sus 
principales fuentes, evaluar el grado de consecución de 
los compromisos contraídos, de la meta internacional 
recomendada de ingesta de sal (OMS: < 5g/persona/día) y 
de las que dimanan de las políticas nacionales de reduc-
ción de la sal, y estimar el impacto en la salud y económi-
co de la dieta de alto contenido en sal. 

Los sistemas de vigilancia activa del desarrollo y el alcance de las 
acciones acometidas en la reducción de la ingesta de la sal son la 
principal fuente de datos para conocer el grado de consecución de los 
objetivos marcados y la efectividad de las políticas de reducción de la 
ingesta de sal.

30. Monitorizar los efectos adversos potenciales de la 
reducción de sodio de los alimentos. 

A veces, la reducción del contenido en sodio de los alimentos se 
acompaña de su sustitución por aditivos grasos y otros compuestos 
nocivos. Si la intervención no se planifica adecuadamente, puede 
reducir la ingesta de yodo.




